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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 
Información Pública. 
 
Expediente: INFOCDMX/RR.IP.6821/2023. 
 
Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana. 
 
Comisionado Ponente: Laura Lizette Enríquez 
Rodríguez. 
 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el veinte de diciembre  de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria 

Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 



 

 

 

 

  

Secretaría de Seguridad Ciudadana 

INFOCDMX/RR.IP.6821/2023 

La persona solicitante diversa información referente a las 

estadísticas de seguridad.  

Por la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado 

 

Se resolvió Modificar la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado  

Palabras Clave: estadística, competencia, revoca, seguridad 

ciudadana. 
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GLOSARIO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Constitución de la 
Ciudad 

Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante  
  

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 

Ley de Transparencia 
Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 

Recurso de Revisión 
Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 

Sujeto Obligado Secretaría de Seguridad Ciudadana 

PNT Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6821/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veinte de diciembre de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.6821/2023, relativo 

al recurso de revisión interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

en sesión pública resuelve MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, conforme 

a lo siguiente: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. Solicitud. El veinticuatro de octubre del dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó una solicitud de acceso a 

la información, la cual se tuvo por presentada oficialmente el veinticinco de octubre, 

a la que le correspondió el número de folio 090163423003542, a través de la cual 

solicitó lo siguiente: 

 
Descripción de la solicitud: 

 
1 Con la colaboración de José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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me refiero a hechos sucedidos en las calles peluqueros e imprenta en la colonia janitzio 
de la alcaldia venustiano carranza, los dias 1 y 6 de octubre de 2023.  
a)el 1 de octubre en un local de chelas llegaron a balacear y quedaron personas muertas 
y heridas, que acciones se tomaron en el local, 1)seguira funcionanado? 2)lo 
clausuraron? 3)tiene alguna amonestacion el local o algo similiar derivado de estos 
hechos? 4)la alcaldia, la secretaria de seguridad o el invea tomaran medidas?  
b)el 6 de octubre hubo otra balacera donde tambien hubo muerto y herido 1)que esta 
pasando con la vigilancia en esta colonia que no hay. 2)derivado de estos hechos, solicito 
sean instaladas camaras de vigilancia del C5, dado que en menos de 1 semana se dieron 
2 actos demasiado violentos, con muertos y heridos, la alcaldia dice que la seguridad le 
corresponde a la secretaria de seguridad ciudadana, las camaras al C5.  
c)solicito la ayuda de la alcaldia para que iluminen estas calles, ya que las lamparas que 
hay estan sin funcionar y la luz que dan es muy poca  
d)solicito la ayuda de la secretaria de seguridad para que haya mas vigilancia en esta 
zona de manera constante  
e)cuales son los requisitos para que instalen camaras del C5 en este lugar, despues de 
lo sucedido.  
f)dice la alcaldia que se pueden solicitar camaras de vigilancia en un programa de 
consultas de presupuesto del instituto electoral, 1)los hechos de violencia que se estan 
viviendo actualmente, no son suficientes, para que las autoridades, tomen medidas y 
acciones al respecto?? 2)es la ciudadania quien tiene que manifestarse, o presionar a 
las autoridades, para que tomen acciones de la mejor manera o deben de ser recurrentes 
estos actos de violencia para que en algun momento hagan la instalacion de las 
camaras?  
g)hay un poste de concreto donde instalaron (alguien, desconozco que autoridad) un 
"boton de panico, alarma" no se como se le puede llamar, pero solo hace un sonido local 
y no esta conectado con ningun autoridad de seguridad ni de la alcaldia, esto es la calle 
peluqueros esquina con imprenta. 1)que autoridad es la respnsable de esta "alarma o 
chicharra" 2) como se puede solicitar una alarma conectada a la secretaria de seguridad 
ciudadana o al C5?  
h)solicito las estadisticas de seguridad (violencia, robo, heridos, muertos) desglosadas 
por rubro de incidente y que sea por mes y año, del año 2015 a la fecha  
[…][Sic.] 

 
Medio para recibir notificaciones: 
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 

Formato para recibir la información: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

 
II. Respuesta. El treinta de octubre, el Sujeto Obligado, a través del sistema de 

solicitudes de acceso a la información de la PNT, notificó al particular el oficio 

SSC/DEUT/UT/6814/2023, de la misma fecha, suscrito por la Directora Ejecutiva de 

la Unidad de Transparencia, el cual señala en su parte fundamental, lo siguiente: 
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[…]  
En ese sentido, y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, información, 
celeridad, transparencia y máxima publicidad, consagrados en el artículo 11, de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, y a efecto de salvaguardar el derecho que tiene el ciudadano de acceder a la 
información pública, se le informa que esta Secretaría de Seguridad Ciudadana de 
la Ciudad de México no es competente para dar respuesta a su solicitud, ya que 
dentro de las atribuciones conferidas en el artículo 3, de la Ley Orgánica de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, no se contempla alguna referente al conocer 
la información de su interés. 
 
En ese sentido y después de la lectura y análisis de su solicitud se advierte que requiere 
información relacionada con un establecimiento que vende bebidas alcohólicas y los 
requisitos para que instalen cámaras del C5, por lo que el Sujeto Obligado competente 
para atender a su solicitud es el Centro de Comando, Control, Cómputo, 
Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad México y el Instituto de 
Verificación Administrativa, conforme a lo siguiente:     
          
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 291 fracción I, del Reglamento Interior 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México el cual señala 
lo siguiente: 
 

 Artículo 289.- El Centro de Comando, Control, Cómputo, Comunicaciones y 
Contacto Ciudadano de la Ciudad de México (C5), es el Órgano Desconcentrado que 
tiene por objeto la captación de información integral para la toma de decisiones en 
las materias de protección civil, procuración de justicia, seguridad 
ciudadana, urgencias médicas, movilidad, medio ambiente, servicios a la comunidad, 
emergencias y desastres, mediante la integración y análisis de información captada 
a través de su centro integral de video monitoreo, de la utilización de herramientas 
tecnológicas, bases de datos o cualquier servicio, sistema o equipo de 
telecomunicación y de geolocalización de que disponga; la vinculación con los 
órganos de Gobierno Local, Federal, Estatal o Municipal e Instituciones y Organismos 
privados, así como la administración de los Servicios de Atención de Llamadas a 
Emergencias 9-1-1 y Denuncia Anónima 089. 

 
De igual manera, con fundamento en los artículos 1 y 2, de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, el cual señala lo siguiente: 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 
regular el Instituto de Verificación Administrativa como un organismo descentralizado 
de la Administración Pública de la Ciudad de México, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, dotado de autonomía presupuestaria, de operación y decisión 
funcional, así como regular el procedimiento de verificación administrativa al que se 
sujetarán el propio Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, las 
Dependencias y las Alcaldías de la Ciudad de México. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.6821/2023 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 55 56 36 21 20 

 

7 

Artículo 2.- Son autoridades para la aplicación de la presente Ley, el Instituto de 
Verificación Administrativa de la Ciudad de México y las Alcaldías de la Ciudad de 
México. 

 
 
Por lo tanto, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 200, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como el numeral 10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la Ciudad de México, se remite 
su solicitud ante la Unidad de Transparencia del Centro de Comando, Control, 
Cómputo, Comunicaciones y Contacto Ciudadano de la Ciudad México y el 
Instituto de Verificación Administrativa. 
 
 

CENTRO DE COMANDO, CONTROL, CÓMPUTO, COMUNICACIONES 
Y CONTACTO CIUDADANO DE LA CIUDAD MÉXICO. 

Domicilio: Cecilio Róbelo # 3,  Oficina, entre Calle Sur 103 y  Av. Congreso de la 
Unión, 

Colonia del parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Código Postal 16190 
Teléfono: 5036 3000 Ext. 16190 

Correo electrónico:  utc5@cdmx.gob.mx 
 

Instituto de Verificación Administrativa 
Domicilio: Carolina 132, Colonia Noche Buena, 

Alcaldía Benito Juárez, Codígo Postal 03720 
Teléfono: 47377700 Ext. 1460 / 1653 

Email: oip.inveadf@cdmx.gob.mx 
[…][Sic.] 

 

III. Recurso. El tres de noviembre, la parte recurrente interpuso el presente medio 

de impugnación, inconformándose por lo siguiente:   

[…] 
en la alcaldia venustiano carranza, me respondieron que es competencia de la secretaria 
de seguridad ciudadana la vigilancia y seguridad, motivo por el cual solicite lo siguiente 
y no me fue respondido, lo orientaron a la alcaldia. MIS CUESTIONAMIENTOS FUERON 
LOS SIGUIENTES Y SON EL MOTIVO DE MI QUEJA: 
d)solicito la ayuda de la secretaria de seguridad para que haya mas vigilancia en esta 
zona de manera constante 
h)solicito las estadisticas de seguridad (violencia, robo, heridos, muertos) desglosadas 
por rubro de incidente y que sea por mes y año, del año 2015 a la fecha” 
[…][Sic.] 

 

IV. Turno. El tres de noviembre, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6821/2023, al recurso de revisión y, 

mailto:utc5@cdmx.gob.mx
mailto:oip.inveadf@cdmx.gob.mx
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con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

V. Admisión. El ocho de noviembre, con fundamento en lo establecido en los 

artículos, 51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, fracción IV, 236, 237 y 

243, fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

Asimismo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III de la Ley de 

Transparencia, se pone a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, dentro del plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente 

a aquel en que se practicara la notificación del acuerdo, realizaran manifestaciones, 

ofrecieran pruebas y formularan alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y resolución 

de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 250 

de la Ley de Transparencia se requirió a las partes para que dentro del plazo 

otorgado manifestaran su voluntad para llevar a cabo una Audiencia de Conciliación.  

 

VI. Manifestaciones, alegatos y respuesta complementaria del Sujeto 

Obligado. El primero de diciembre, a través de la PNT, el Sujeto Obligado envió el 

oficio SSC/DEUT/UT/7535/2023, de la misma fecha, suscrito por la Directora 

Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, al tenor de lo siguiente: 

[…] 
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[se reproduce] 
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[…][Sic.] 

 

VII. Cierre. El quince de diciembre, esta Ponencia, tuvo por presentado al Sujeto 

Obligado, realizando diversas manifestaciones a manera de alegatos y 

manifestaciones, asimismo, la emisión de una respuesta complementaria. 

 

Asimismo, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 

242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 
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artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII de su Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó admisible 

porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 237 de la Ley 

de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

advierte que la parte recurrente hizo constar: su nombre; Sujeto Obligado ante quien 

presentó la solicitud materia del presente recurso; medio para recibir notificaciones; 

los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios que le causó el acto; 

mientras que, en la PNT, se advirtió la respuesta impugnada como las constancias 

relativas a su tramitación. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, pues de las 

constancias del expediente se advierte que la parte recurrente presentó su recurso 

de revisión dentro del plazo establecido para ello ya que la respuesta fue notificada 

el treinta de octubre y el recurso de revisión fue interpuesto el tres de noviembre, 

siendo este el primer día hábil de los quince que establece la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al estudio de fondo de los 

agravios formulados por la Parte Recurrente, este Instituto realizará el análisis 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de 

una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido en la 

jurisprudencia VI.2o. J/323, publicada en la página 87, de la Octava Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 210784, de 

rubro y texto siguientes:  
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IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de 
garantías. 

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que no 

se actualiza causal de improcedencia alguna. 

 

CUARTO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en 

determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que se detalla en 

el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la 

información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio citado al rubro, del recurso de revisión interpuesto a 

través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado.  

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con apoyo 

en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  
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“Registro No. 163972  

Localización:   
Novena Época  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
XXXII, Agosto de 2010  
Página: 2332  
Tesis: I.5o.C.134 C  
Tesis Aislada  
Materia(s): Civil  
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.   
 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica 
realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar 
delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la conjunción de ambas, con las que se 
conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión 
del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de 
subjetividad del juzgador, con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de 
la experiencia", que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter Arellano 
Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Por lo antes expuesto, se realiza el estudio de la legalidad de la respuesta emitida 

a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, a fin de determinar si el Sujeto 

Obligado garantizó el derecho de acceso a la información pública de la persona 

solicitante. 

 

Ahora bien, este Órgano Colegiado procede a analizar la legalidad de la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con la solicitud de acceso a la 

información pública que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, esto en función del agravio expresado y que recae en 
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la causal de procedencia prevista en el artículo 234 fracciones III de la Ley de 

Transparencia: 

 

Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
[…] 
III. La declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado; 
[…]  

 

Derivado de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la solicitud de 

acceso a la información pública de mérito, la parte recurrente promovió el presente 

recurso de revisión, inconformándose por la declaración de incompetencia por el 

Sujeto Obligado. 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano Colegiado 

procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el recurrente, si la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino disposiciones y principios 

normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública y si, en consecuencia, se violó este derecho al particular.  

 

En el caso concreto, se tiene que la persona solicitante, requirió conocer por parte 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana la siguiente información:  

 

a) el 1 de octubre en un local de chelas llegaron a balacear y quedaron personas 

muertas y heridas, que acciones se tomaron en el local, 1)seguira funcionanado? 

2)lo clausuraron? 3)tiene alguna amonestacion el local o algo similiar derivado 

de estos hechos? 4)la alcaldia, la secretaria de seguridad o el invea tomaran 

medidas?  

b) el 6 de octubre hubo otra balacera donde tambien hubo muerto y herido 1)que 

esta pasando con la vigilancia en esta colonia que no hay. 2)derivado de estos 

hechos, solicito sean instaladas camaras de vigilancia del C5, dado que en 

menos de 1 semana se dieron 2 actos demasiado violentos, con muertos y 

heridos, la alcaldia dice que la seguridad le corresponde a la secretaria de 

seguridad ciudadana, las camaras al C5.  
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c) solicito la ayuda de la alcaldia para que iluminen estas calles, ya que las 

lamparas que hay estan sin funcionar y la luz que dan es muy poca  

d) solicito la ayuda de la secretaria de seguridad para que haya mas vigilancia en 

esta zona de manera constante  

e) cuales son los requisitos para que instalen camaras del C5 en este lugar, 

despues de lo sucedido.  

f) dice la alcaldia que se pueden solicitar camaras de vigilancia en un programa de 

consultas de presupuesto del instituto electoral, 1)los hechos de violencia que 

se estan viviendo actualmente, no son suficientes, para que las autoridades, 

tomen medidas y acciones al respecto?? 2)es la ciudadania quien tiene que 

manifestarse, o presionar a las autoridades, para que tomen acciones de la 

mejor manera o deben de ser recurrentes estos actos de violencia para que en 

algun momento hagan la instalacion de las camaras?  

g) hay un poste de concreto donde instalaron (alguien, desconozco que autoridad) 

un "boton de panico, alarma" no se como se le puede llamar, pero solo hace un 

sonido local y no esta conectado con ningun autoridad de seguridad ni de la 

alcaldia, esto es la calle peluqueros esquina con imprenta. 1)que autoridad es la 

respnsable de esta "alarma o chicharra" 2) como se puede solicitar una alarma 

conectada a la secretaria de seguridad ciudadana o al C5?  

h) solicito las estadisticas de seguridad (violencia, robo, heridos, muertos) 

desglosadas por rubro de incidente y que sea por mes y año, del año 2015 a la 

fecha  

 

En respuesta, el ente recurrido, a través de la Dirección Ejecutiva de la Unidad de 

Transparencia, hizo del conocimiento del particular que la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México no es competente para dar respuesta a su 

solicitud, por lo que con fundamento en el artículo 291 fracción, del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 

es competencia del Centro de Comando, Contro, Cómputo, Comunicaciones y 

Contacto Ciudadano de la Ciudad de México y del Instituto de Verificación 

Administrativa, esto con fundamento en el artículo 1 y 2 de la Ley del Instituto de 

Verificacion Administrativa de la Ciudad de México. 

 

Inconforme con lo anterior, la persona solicitante se inconformó manifestando que 

el Sujeto Obligado no atendió el pedimento informativo correspondiente a su 
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competencia, siendo estos el inciso d) y el inciso h) de su solicitud de información, 

como es visible al tenor literal siguiente:  

 

[…] 
en la alcaldia venustiano carranza, me respondieron que es competencia de la secretaria 
de seguridad ciudadana la vigilancia y seguridad, motivo por el cual solicite lo siguiente 
y no me fue respondido, lo orientaron a la alcaldia. MIS CUESTIONAMIENTOS FUERON 
LOS SIGUIENTES Y SON EL MOTIVO DE MI QUEJA: 
d)solicito la ayuda de la secretaria de seguridad para que haya mas vigilancia en esta 
zona de manera constante 
h)solicito las estadisticas de seguridad (violencia, robo, heridos, muertos) desglosadas 
por rubro de incidente y que sea por mes y año, del año 2015 a la fecha” 
[…][Sic.] 

 

Al respecto, de acuerdo con el artículo 239 de la Ley en materia, en aplicación de la 

suplencia de la queja, se advierte que la persona solicitante se inconformó con la 

declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado. 

 

De los agravios vertidos se desprende que la persona solicitante no se manifestó 

inconforme con los pedimentos informativos identificados con los incisos a), b), c), 

e), f) y g), por lo que, este Órgano Colegiado entiende que deben quedar firmes3, 

por constituir un acto consentido.  

 

Robustece esa consideración el contenido de la tesis de rubro “ACTOS 

CONSENTIDOS TÁCITAMENTE”4, de la que se extrae que cuando no se reclaman 

los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que la 

parte recurrente está conforme con los mismos. 

 
3 Al respecto, véase el contenido de la jurisprudencia 3a./J. 7/91 de la entonces Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo VII, página 60, registro digital 207035, de la Octava Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro:  
REVISION EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. 
4 Novena Época, Registro: 204707, Tesis VI.2o. J/21, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo II, Agosto de 1995, p. 291. 
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En alegatos el Sujeto Obligado defendió la legalidad de su respuesta.  

 

Ahora bien, una vez analizados los antecedentes del recurso de revisión que nos 

ocupa, conviene analizar si la respuesta recaída a la solicitud de mérito se encuentra 

apegada a derecho. 

 

En este punto, conviene retomar que la persona solicitante se inconformó por la 

declaración de incompetencia señalada por el particular, referente al inciso d) y al 

inciso h) referentes a el apoyo para mayor vigilancia y respecto a las estadísticas 

de seguridad.  

 

En este sentido, el particular en su inciso d) de su solicitud de información requirió 

a la Secretaría de Seguridad Ciudadana su ayuda para que haya más vigilancia en 

la Zona y de manera constante, sin embargo de conformidad con el artículo 199 de 

la Ley de Transparencia aplicable en la Ciudad de México, establece lo siguiente:  

 

 

Artículo 199. La solicitud de información que se presente deberá contener cuando 

menos los siguientes datos: 

I. La descripción del o los documentos o la información que se solicita; 

II. El lugar o medio para recibir la información y las notificaciones. En el caso de 

que el solicitante no señale lugar o medio para recibir la información y las 

notificaciones, éstas se realizarán por lista que se fije en los estrados de la Unidad 

de Transparencia del sujeto obligado que corresponda; y 

III. La modalidad en la que prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser 

mediante consulta directa, copias simples, certificadas, digitalizadas, u otro tipo de 

medio electrónico. 
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Por lo anterior, la solicitud de información del particular correspondiente al inciso d), 

no cumple con el requisito de la fracción I del artículo 199 de la Ley de 

Transparencia, debido a que el particular no está requiriendo documentos, sino que 

está pidiendo a la Secretaría de Seguridad Ciudadana, apoyo para que haya más 

vigilancia en una zona en específico, por lo que no será motivo de estudio.  

 

Estudio del Agravio referente a la declaración de incompetencia por el 

Sujeto Obligado 

 

Ahora bien a fin de determinar si el Sujeto Obligado cuenta o no con competencia 

para dar la información de interés del particular, es necesario realizar un estudio 

para determinar si normativamente tiene o no facultades para atender la solicitud de 

información en el inciso h).  

 

Por lo anterior, de un análisis de la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana de la Ciudad de México establece en el artículo 3, las atribuciones del 

Sujeto Obligado tal y como es visible a continuación: 

 

[…] 

Artículo 3.- Corresponden a la Secretaría las atribuciones siguientes: 

[…] 

XI. Organizar y sistematizar la información que integre las estadísticas en materia de 

seguridad ciudadana, así como determinar las medidas de seguridad, acceso y tratamiento; 

[…] 

 

Por lo anterior, es posible observar que el Sujeto Obligado cuenta con la obligación 

normativa de organizar y sistematizar la información que integre las estadística en 

materia de seguridad ciudadana, por lo que fue omiso al turnar la solicitud de 
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información a las unidades administrativas que considere competentes para realizar 

la búsqueda y entrega de la información.  

 

En atención a ello, resulta aplicable el criterio SO/002/2017, emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que 

se adjunta a la letra: 

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso 

a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe 

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del 

derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia 

entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el 

sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados 

cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que 

emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y 

expresa, cada uno de los contenidos de información. 

 

Del criterio en cita se advierte que la congruencia implica que exista concordancia 

entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por 

el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta 

se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, 

los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, 

cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y 

atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información. 

 

Es entonces que es posible indicar que el ente recurrido emitió una respuesta 

carente de congruencia y exhaustividad, pues pese a manifestarse 

afirmativamente respecto de la certificación para aplicar el protocolo de Estambul, 
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con que cuentan todos los funcionarios de interés de la persona solicitante, se limitó 

a proporcionar documentación de solo dos de ellos, por lo que no se atendieron los 

extremos de la solicitud. 

 

Por lo expuesto y fundado, con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley 

de Transparencia, se MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá de turnar nuevamente la solicitud a las unidades 

administrativas que considere competentes, a fin de que se realice la búsqueda de 

la información y en caso de localizarla entregarle a la parte recurrente la estadística 

en materia de seguridad ciudadana, que de contestación al pedimento informativo 

identificado como inciso h).  

 

En caso de no localizar la información, deberá someter a su Comité de 

Transparencia la declaratoria formal de inexistencia, debiendo remitir el acta 

correspondiente al particular. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 246, último 

párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 de 
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la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado Ponente 

copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como la constancia 

de notificación de la misma y, en su caso los anexos que contenga, en caso de que 

la información fuera clasificada en su modalidad de confidencial deberá realizar el 

acta de clasificación aprobada por el Comité de Transparencia de su organización 

debidamente fundada y motivada, remitiendo dicha acta al particular a través del 

medio señalado para tales efectos.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México:   

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la consideración tercera de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el sujeto obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en la consideración inicialmente referida. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 
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en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la persona recurrente el teléfono 55 56 36 21 

20 y el correo electrónico ponencia.enriquez@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley. 

 

 


